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Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Habiendo analizado el expediente de referencia,

relacionado con un pedido de informes a la Secretaría de Prevención Ciudadana, las y los

miembros de la Comisión aconsejamos la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo que realice un amplio infomLe detallando si, durante el aislamiento social,

preventivo y obligatorio establecido por el DNU 297/2020 del Gobierno Nacional:

A. Se modificó la cantidad de horas POLAD de la Policía de la Provincia de Buenos

Aires dedicada al patmllaje en el distrito, en caso de ser afirn1ativa la respuesta,

explicar los motivos de estos cambios;

B. Se modificó la cantidad de personal a disposición de la Secretaría de Prevención

Ciudadana, en caso de ser afirmativa la respuesta, explicitar los motivos de estos

cambios;

C. Se vio afectada la cantidad de horas de patrullaje de móviles de Cuidados

Comunitarios, en caso de ser afirmativa la respuesta, explicitar los motivos de éstos

cambios;

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISI ,08 d eptiembre del 2020.-
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